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JEFüTttM ÜE ESUM
DECRETO NUMERO 32

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras 
por intermedio de la Secretaria Técnica del Consejo Superior de Plam- 
niRcación Económica ha celebrado convenios sobre Aástencia Técnica 
y AnáliajR dél Sectw Agrícola con ^  Banco Interamericano de Desarrollo 
y la .^^encia para el Desarrollo Internacional r^pectivamente.

CONSIDERANDO: Que estos convenios se han celebrado conforme 
el Contrato del Fondo Fiduciario de Programa Social, suscrito el 19 de 
junio de 1961, entre loa Batados Unidos de América y  el Banco Intera^ 
meticano de Pesarrollo; y  con el Convenio General para Asistencia Eco
nómica, Técnica y Actividades afines, firmado por el Gobierno de Hon
duras y el GoKémo de los Estados Unidos de América de conformidad 
con el Prí^rama Interamericano para el Desarrollo Social y Ecmiómico 
establecido por el Acta de Bogotá y la Conferencia de Punta del Este.

CONSIDERANDO: Que además de los Convenios suscritos, es ne
cesario ampliar y  crear otras Asignaciones Presupuestarias.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido,

DECRETA:

Artículo 1̂ —^Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Ingresos y  Egresos vigente:

TT TU L O A ^ll

JEFATURA DE GOBIERNO 

pTí^íHuna 1-68

PLANIFICACION ECONOMICA

UNIDAD EJECUTORA: Consejo Superior de Flaniñcacíón Blconómica

1 SERVICIOS PERSONALES
U1 1 09120 Sueldos y  SaJahos Permanentes....... -......  L  171J.50.00

2 SERVICIOS NO PERSONALES
23 7 00180 Viáticos y varios gastos de V ia je .......*.....  5.000.00
28 7 00180 Arrendamiento de Edificios, Terrenos y

Equipos ................................................... .......  21.OCO.OC
3 l^ATERLALESYSUMTNKHROS

34 8 00190 Productos de papel, cartón e impresos ... 5.000.00
4 l^AQUINARLAYEQ^nPO

41 9 00200 Equipo de OScina Nuevo, Adiciones y Re
paraciones Extraordinarias.........................  10.000.00
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GOBBRNACIÓN Y JcsnCtA 
Acuerdos N9 2141 al 2148 

Octubre de 1972
A V I S O S

PMBt EfEonmo 

M w m i A t y h s t i t h

Acuerdo 2141

Tegu<dgelpa, D. C., 26 de octubre de 1973.
BU Presidente Constitucional de la Re

pública,
ACUERDA:

Dispensar la publicacidn de edictoa para

Ward y Norma EUzabeth Mdgar, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 16.00) diez iMnydrae, en !a tecina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito FúMioo 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E  CRUZ.
Ei Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,

R ica rd o  Z d n iga  A .

Acuerdo N* 2143
Tegucigal̂ a ,̂ D. C., 26 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a UUses Fiâ  
Hos A. y Consuelo Gálvez A , vednos de 
Juticalpa, Olancho, previo entero de . . . .  
ÍL 10.00) diez lempiras, Mi la oHdna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON .E CRUZ.
El Secretario de Estado en loe Despa

chos de (Sobemadón y Justida,
Bcarde ZM ga A.

Pasa a !a página N9 !2
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AVISOS
R E M A T E S

El infrasciito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüela, que se describe 
así: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra "R "; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra "R "; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote I 
letra **R"; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el 26, fo
lio 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propie^M, de depaitamen- 
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Muhllo M., 
Secretario.

(f)  Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2*̂ de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—^Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CüvH, 
de Francisco Morazán, ai público en 
general, hace saber: que en la audien
cia señalada para el día lunes treinta 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu- 
el jugado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que tiene por límites, así ai Norte, 
diez metros, con propiedad de Santos 
Soto y  Sucesores, caüe de por medio; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de Arevalo; al 
Este, seles metros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
del Distrito Central, calle de por me
dio; aquí hay constnúda una pieza de 
piedra y ladrillo rafón, cubierta de

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ÍNGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 163.—Es obligatorio para la Proveeduría Genero! 
de la República y en general para todas los oficinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográücos: Tipo
grafía Nacional. "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El MinisteTÍo do Hacienda y Crédito PúMióo se abstendrá 
de dar trámite a los órdenes de pago y dé contra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

teja y  zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscñto el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi
ras, intereses y costas del juicio has
ta el día del remate, y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo total.—Teguci
galpa, D. C-, 16 de marzo de 1973.

Joaquín Morillo M.
Secretario

ff) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2*̂ 
de lo Civil.—^Tegucigalpa.—^Francisco 
Morazán.—Honduras."
Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo CivH, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y  a ias diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematam en pública 
subasta el sijguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tíficación Planes del Berrinche, situa
da en este Distrito CentKÚ, cuyos 
límites y  dimoisiones son: al Norte, 
siete metros cincuenta centímetros, 
con Bloque "H ", caüe de por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta ceñü- 
metrM, con lote D-dieciséis ; al Este,

treinta metros con cincuenta centí
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen
tímetros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad ^  
mejoras en el lote anteriormente des
crito y deslinámio, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladnUo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo ,dividido en dos íñezas, 
toda la pared del frente de piedra dé 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un solo 
salón, piso de madera machambra
da, Hicielada, techo de asbesto y ma
dera; en el primer piso hay inshJado 
baño y servicios sanitarios; en d  se
gundo piso se encuentra un tMquo 
para a ^ a  potable, con capacidad pa
ra trescientos piones; instaladón 
completa de luz elécthea; un sótano, 
de cuatro metros con sesenta centí
metros de frente por tres metros 
ochenta y  cinco centunetros de fondo 
y  dos metros cuarenta y cinco centí
metros de alto. El resto del aolmr aa 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubierta de lánaina, de quince 
metros con cuarenta y cinco coítí- 
metros de fondo, estando inscrito é! 
dominio a favor del señor Juan Ar
mando Robles Peña, con el número 
ciento sesenta y seis (166), fóHoa 
doscientos cincuenta y tres (25?) ^  
doscientos cincuenta y cinco (255), 
del tomo ciento ochenta (180), dd 
Registro de ía Propiedad InmueMe, 
de este departamento de Rñamciaeo 
Morazán. Asimismo, se advierto qué 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cqbraa 
las dos terceras partes del a^úo, d  
cual asciende a la cantidad de Trdn-
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D.JC.,JL0 DE ABRIL DE 19^

t^Mü Lempiraa.—Tegucigalpa, D. C., 
2Z de marzo de 1973.

Joaquín Murülo, 
Secretario

Dd 26 M. al 18 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día trece de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: "Un terreno
rústico, situado en el sitio de Con
gola, jurisdicción de Guayape, que 
tiene una extensión de caballería y 
media, medida antigua, y  que tiene 
los limites siguientes: ai Oriente, 
rio Jicalito de por medio; ai Ponien
te, con quebrada cardoncillaloza; al 
Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, Portillo de Ma
tapalo. Este terreno descrito es pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández, ñor derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y está 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y 406, del tomo 14 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del de
partamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, cantidad de lempiras que 
es en deberle el señor Simón Alcán
tara Hernández. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, en 
esta audiencia será postura hábil la 
que se haga por cualquier cantidad. 
—^Tegucig^pa, D. C., 27 de marzo 
de 1973.

J. Faustino Laínez M., 
Secretario.

ífl J. Faustino Lsínez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras I'* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras".
Del 2 al 11 A. 73.

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del denartamento de Francisco Mpra- 
zán, al público en genera!, y para loa 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del dia martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y en 
e! local que ocuna este Despacho, se 
rematarán en núbüca subasta los si- 
güi{mtes inmuebles r a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guacerique, con una extensión 
snpearBcial de doscientas sesenta y 
aeis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con tm corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna: aJ 
Sur, calle de por medio, con terreno

de Rubén Laínez Retes; al Elste, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve metres treÍLtr̂  
centimetroa. Este inmueble ae en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaría; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua
cerique, con una extensión superficial 
de ouinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada. y tiene forma irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norié. nueve metros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una linea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aqui 
hacia el Este, treinta y cinco metros 
sesenta centímetros, de aauí hacia el 
Norte, diez metros e encontrar la es- 
ouira Noreste oii'̂  *̂ Írvió do nunto de 
partida. Dentro del solar hay core- 
truida una casa de baharenue. dí= un 
euerto, corredor y rocina, todo limi
tado' al NrrtP. proniedad de Ferie 
, T Y Joan S
, - I C ' r t f p

y  ̂ 1 P fi
''nr medio: al Oriente, terrenos d 
Naz^rio Sosa. Fr^nrisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio: y, al 
Oeste, el r o  Guacericuc m^s ^res 
piezas de madera, ron techo de zinc, 
y una galera también de madera, de 
techo de tei?̂ . construida en aRo. so
bre pp.redes de medra, otra galers de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y el primer piso para, garage. Este 
inmueble se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 aí 443, de! 
tomo 197. del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas aue no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mi! Lempiras.—^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M.,
Secretario.

.Inanum 'TnnP^ ggUo
que dî 'c: ".Tuz?ado de Letras .2̂  de 
f'i Civil".—Tegucigalpa. F. M.—Hon
duras.
Del 19 M., el 11 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2 " de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día jueves doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que o^una este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno naarcado con

el N'̂  6, letra "P ", de la lotificación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y limites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P "; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra **M"; al Este, 
vcuuiseis vata:? cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y 4 letra "P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta c é n t i 
mas de vara, lote número 8, letra "P". 
En dicho lo^  se encuentran construi
das las siguientes m ejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
lYiz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 

102, folios 123 y 124, del tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de T^es Mil Quinientos Lem
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
Henriquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Benjamín y Mario Orlando 
Henriquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que lea 
adeuda e! señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, n e admitirán posturas que 
no cubra I s dos terceras partes del 
avalúo, eí cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—Tegucigalpa, D. 
C-, 15 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de la 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—Honduras".
Del 17 M., al 9 A. 73.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Hlconomía? 
hace saber: que con fecha nueve.de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicRud que dice: "Reaistro y 
depósito de una marca de f^ rica .— 
Jefatura de Estado.— ^Secr^aría de 
Economía.— Ên r^resentadón de la 
compañía REEMTSMA t^ A R E T - 
TENFABBIKEN G m b H, una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, m anu^ture- 
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51 20ÓO 
Hamburg 52 Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el rearistro y denósito. co
mo marca de fábnca nacional hon
durena, de la marca de fábrica doio- 
minada:

ROX!
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y p ro te o  tabacos, ci
garros y cigarnllos, rapés y articúloB
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para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores autoniáticos, c^arreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en genewJ, yesqueras, 
marca que se apUca o fija a los ar
tículos y  productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  Mívoltohos que los con
tienen, por naedio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se a g r ia n  loe deto^ documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y  tres.— (f) Jor^e Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 9 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
BegMTsdM'.

21 y  31 M.. y  10 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomia, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ''RMpstro y 
depósito de una marca de fabrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En r^resentación de la 
compañía REEMTSMA tÜGABET- 
TENFABRtKEN G m b H ,  una cor
poración organizada y  ex ís^ te , con
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51 2000 
Hamburg 52 Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  d€pósíto, co
mo marca de fábrica nacional hon- 
dureña, de la marca de fábrica deno
minada:

palabra: marea que sin distinción de 
tamaño, color de diseño especial,am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y  cigardüos, rapés y artícu
los para fumadores, tales como: ra
pas, boquillas, papel para fumar, f& - 
foros, encended^ores automáticas, ci- 
garríraa de metal no precioeo, ciga
rreras y  tabaqueras en general, yes- 
quoras, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y  productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, ca
jas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impremones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos gene- 
ralmeni^ acostumbrados en el comer

cio y  en la industiia, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—^T^ucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y  tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 6 de marzo de 1973.

Ad&n López Mneda,
Registrador.

21 y  31 M., y 10 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "RM[istro y  
depósito de una marca de fabrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía— Ên representaci^ de la 
compañía REEMTSMA CIGABET- 
TENFABBLhEN GmbH, una corpo^ 
ración oigí^uizada y  exisbaite confor- 
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufacturetos, indus
tríales y  comerciantes, domiciliados 
en Parkstraase 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, s^ún  el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a atúldtar el 
registro y  depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureñá, de la 
marca de fábrica denominada:

R!0 BRANCO
palabra, nnarea que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y  eigarriüos, r a ^  y  artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras, 
de metal no precioso, cigarreras y  ta- 
baqueras en general, yesqueMts, mar
ca que se aplica o S ja a los Artículos 
y productos, o a los envases, latas, 
sacos, bolsas, cajas, cajetillas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y  ̂ v o l- 
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras formas 
y  modos genialm ente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de  ̂
más documentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-, ocho de enero de mil nove
cientos setoita y  tres.— (f) Jorge Fi 
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucígalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1973.

áJán López Pineda.
Regiaírodor.

21 y  31 M. y  10 A. 73.

marzo del año en eurao, se adntitió 
la solicitud que dice: y
depósito de una marca de fábrica-. 
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía— Ên representac^n de la 
compañía REEMTSMA CIGAHB2- 
TENFABRIKEN GmbH, una 
ración organizada y existente co !t^  
me a las leyes de la República Fedeñl 
de Alemania, manufactureros, indoe- 
tríales y comerciantes, domMUadoa 
en Parkstrasse 51, 2000 Hambnrg 82, 
Alemania, según el poder oue obra 
en esa Secretaría de Estado, rŝ (e. 
tuí^amente comparezco a sohdiar d 
registro y depósito, como marea As 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

PAMPERO
palabra, marca que sin disUndón de 
tamaño, coior o d i s e ñ o  espedal, 
ampara, distingue y protege tabacos, 
cigarroa y cigMTÜios, rapés y arüear 
los para fumadores, tales com o: 
pipas, boquillas, papel para fomar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aidica o ñja 
a los artículos y productos misoMS, 
o a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos bultos y envoltorios que hs 
contienen, por medio de impresMmés, 
grabados, etiquetas, marbetes, ira
cas, relieves, estampados, estarcíAos 
y  en las ótias formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en d  co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás dom- 
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novedentos 
setenta y tres.— (f) Jorge P^dd Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegücigalpa, D. C., 10 de marzo de 
1973.

Adán López Hneda 
Registrador

21 y  31 M., y  10 A. 73. ^

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
dimite de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de

El infrascrito. Registrador de 
tentes y  Mareas de Bíblica, 
diente de la Secretada de 
hace saber: que con fecha 
marzo del año en curso, 
la solicitud que dice: 
depósito de una marea 
Jefatura de Estado. 
Economía.—En rep 
compañía REEMTSMA 
TENFABBIKEN G m b 
poración otgaaizada y e 
form e a las leyes de 
Federal de Alemania, 
ros, industriales y com 
míciliados en Par 
Hamburg 52 AlMnania, 
der que obra en esa 
Estado, respetuosamente 
a solicitar el rcM  
mo marca de Ab
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha tinco de marzo del año en tun^o, se 
admitió ia solicitud que dice: "Se solicita registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Señor Ministro de Economía 
y Comercio.— Ên representación del Doctor ENRIQUE AL- 
VABADO SABRIA, mayor de edad, casado, farmacéutico, y 
vecino de la ciudad de León, República de Nicaragua, res
petuosamente vengo a pedir el registro y depósito de la 
marca de fábrica consistente en una etiqueta de forma rec
tangular con las siguientes características: La expresión 
"Super Tiamina", llevando en la parte central el guarismo

SUPER-TláMlMá

que asemeja el mundo y e! otro brazo, descansando sobre la 
cadera, tcriendo en la parte inferior de la etiqueta, leyoidas 
alusivas al producto que consiste en productos medicínales 
y  preparaciones farmacéuticas, dispuestas en todas las for
mas y tamaños, en cualriuier c!a3c de letra, ya sea grabada, 
impresa, pintada o en cualquier otra forma de las usadaa 
para este fin en la industria y el comercio. Esta marca se 
encuentra registrada a favor del Dr. Eiurique Alvarado Sa
rria, en el Registro de la Propiedad Industrial de Nicaragua, 
a folio 296 del Tomo LVn con el número 24.098, según reso
lución d^ 12 de marzo de 1971, por el término de 10 años y 
con el N'̂  19980, a folio 176, del Tomo XLIX, según resolu
ción del 20 de febrero de 1969, también por 10 años. Pre
sento el poder con el que actúo, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., ocho de enero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Ramón Diseña Rodríguez". 
Inscripción del Colegio de Abogados N*̂  0625". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1973.

900, llevando en el lado izquierdo un muñeco Mi pomción 
arrodiMada, sosteniendo con uno de sus brazos una pelota 21 y 31 M., y 10 A  73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

dureña, de la marca de fábrica deno
minada:

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y p r o t ^  tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aplica o  fija  a los ar
tículos y productos mismos, o  a los 
envases, latas, sacos, bólsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, r^eves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho de ene
ro de mil novecientos setenta y tres. 
—íf) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone ne conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 12 de marzo de 1973.

^dán López Pít.^da.
Registrador

21 y 31 M., y 10 A. 73.
El infrascrito. Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.-L

Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía BEEllfFSMA dG A BE T- 
TENFABBIKEN G m b H ,  una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51 2000 
Hamburg 52 Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica deno
minada:

TANGER
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y artícu
los para fumadores, tales como: pi
pas .boquillas, papel para fumar, fós
foros, encendedores automáticos, ci
garreras de metal no preemso, ciga
rreras y tabaqueras en general, yes- 
queras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás decumen- 
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento d^  pú

blico para los e fe c ^  de ley.—^Tegu- 
c i^ p a , D. C., 12 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 y 31 M., y  10 A. 73.

E! infrasíadto. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del año en curso, se admitió 
1a solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía BEEMTSMA dG ARET- 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo^ 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliado:! 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 1̂ 
re^stro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

P. PANDO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o d i s e ñ o  especial, 
ampara, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarriDos, rapés y artícu
los para fumadores, tales c o m o :  
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precita , ci
garreras y tabaqueras en general.
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yesqueras. marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla  ̂
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu- 
nentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
Jcho de enero' de mil novecientos 
setenta y tres.— Jorge Fidel Duren". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 
1973.

Addw LdpM Pineda, 
Registrador.

21 y 31 M., y  10 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del año en curso, se admiüó 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de f^rica .— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía— En representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABET- 
TE?^ABiMKEN GmbH, una corpo^ 
ración organizada y existente confor
me a las leyM de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

GRECO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y  cigarnJlos, rapés y  artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósfo
ros, encendedores automáticos, ciga
rreras de metal no precioso, cigarre
ras y tabaqueras en general, yesque- 
ras; marca que se aplica o ája a los 
artículos y  productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltoños que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y  en 
las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho de 
enero de mü novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público

Se convoca a los accionistas de "COSMETICA NACIO
NAL, S. A. de C. de este domicilio, a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día martes 24 de 
abril de 1973, a las 4:00 p. m., en las oficinas de la empresa, 
ubicadas en la Colonia Humuya, Tegucigalpa, D. C., para tra
tar, entre otros asuntos, los señalados en el Artículo 168 del 
Código de Comercio.

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1973

5,10 y  23 A, 73.

EMIN BARJUM, 
SecrefaW o.

para, los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 9 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Beg^trador.

21 y 31 M. y 10 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R a s tro  y 
depósito de una marca de fM ñca.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía BEBUCTSMA CIGABET- 
TENFABBHOEÑ GmbH, una corpo^ 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

BASTOS
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color .o d i s e ñ o  especial, 
ampara, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y  cigarrillos, rapés y artícu
los para fumadores, tales como: pi
pas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en e! co

mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucig^pa, D. d , 
ocho de enero de mil novecientos 
setenta y  tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 
1973.

.Adán LópM Pkwide, 
Registrador.

21 y  31 M., y  10 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve & 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fArica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía— Ên representación de la 
compañía BEEMTSMA dGABET- 
TENFABBHCEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

GAVILAN
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o d i s e ñ o  especia!, 
ampara, distingue y protege tabacos, 
cigarros y  cigarrillos, rapés y artícu
los para fumadores tales como:  
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no predoao, ci
garreras y tabaqueras en genera!, 
yesqueras, marca que se aplica o ñja 
a los artículos y productos mimaos, 
o a los envases, latas, sacos, boJsss. 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques,
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de marca.— Se acompañan do
cumentos.—Poder.— Señor Ministro 
de Economía.—Sección de Marcas y 
Patenta.— Ŷo, José Angel Lara Lan
za, Abogado, mayor de edad, casado, 
y  de este domicilio, Colegiado núme
ro cero cero setenta y cinco, actuan
do conforme poder que se adjunta, 
otorgado por el Dr. Jorge Gómez An

dino, representante debidamente au
torizado, según poder conferido el 
catorce de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos, por la Empresa 
MOCHIDA PHABMACEUTÍCAL CO, 
Ltd., 1, 1-chome, Yotsuya, Shin juku- 
ku, Tokio, 160, Japón, que se acom
paña, el cual razonado pido me sea 
devuelto, con todo respeto comparez
co ante usted a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicho 
país, con el númeM 879.035 "Gonavis- 
lide", el diez de noviembre de 1970,

por el período que concede la ley 
respectiva, para productos químicos 
(con excepción de los que pertenecen 
a otra categoría), en el Grupo 1, re
gistro de marca de fábñca que se ad
junta a la presente solicitud; la cual 
servirá para distinguir los productos 
químicos que ampara, consistente en 
una etiqueta rectangular de fondo 
azul, con letras de blanco y negro, de 
dieciocho centímetros de largo por 
nueve de ancho, con una leyenda que 
dice: en la esquina superior izquier- 
da " 2 0 p r u e b a 8 ", seguidamente:

DEL EJfPABAZD DE üfOCErDA

REACTIVO PARA EL DIAGNOSTICO DEL EMBARAZO 
MOCHIDA PHARMACEUÜCAt. C0.,LID. n .  i-cHOMc. TOKvo.

CONDENE:
S pe n deí Í5tex cubierto de Suero de 
Añti-OCH (Reactivo deí [Stex de giobuiino)

------------ - ! botei!o(0.ómí)
Sotvciae tompBn------------- ) bote!!o(0.ómí)
Fortoobjetoí---------- -— ............................. - ]
Pipeto (con Fittro)......... —---------------------20
FalíHo*-------— — — ——...-----] continente

[NDÍCACtONES:
Veo circuíor adjunta.

AOAACENAMtENTO I 
2 '— t0*C 

No,de bote: 965
Se expreio en codo boteHa de! feocMitO. 

No. de Estuche:

^Tnieba del embarazo de Mochida. 
'̂Ckmovislide" (en blanco) reactivo 

para el diagnostico del embarazo. 
Mochida Pharmaceutical, Co. Ltd., 
contiene: Suspensión del látex cubier
to de suero de Anti-GCH (reactivo 
dd látex de globulina) 1 botella 
(0.6mi) Solución tampón 1 botella 
(0.6mi) Portaobjetos y pipeta con 
^tro, 20; palillo 1 continente. 1-1, 1 
diome, Kamiya, Kitaku, Tokio, Ja

pón. Indicaciones: Vea circular ad
junta. Almacenamiento: 2''-10  ̂ C.

de lote. Se expresa en cada botella 
del reactivo. de estuche, tal como 
aparece en las etiquetas que se acom
pañan, en el número que indica la ley, 
la cual se aplicará a los envases, ca
jas, empaques, paquetes, o cualquier 
otra forma de recipientes en que se 
expendan sus productos amparados 
en dicha marca. Se acompañan el

clisé de la marca; 10 ejemplares de 
la marca.—^Tegucigalpa, D. C., seis de 
marzo de mil novecientos setotta y 
tres.— (f) José Angel Lara Lanza". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1973-

Adán López Pineda, 
Beg^trsdor.

21 y 31 M. y  10 A . 73.

fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos 
setenta y  tres. —  (f) Jorge Fidel 
Dnrón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. G., 9 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 y 31 M., y 10 A. 73.

B3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de

marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía. — 
En representación de THE H. D. LEE 
COMPANY INC., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
Johnson Drive at State Line, Shaw- 
nee, Mission, Estado de Kansas, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, inscrita en dicha nación con el 
número 817.409, el 25 de octubre de 
1966, por un período de veinte años; 
para distinguir: prendas de vestir 
exteriores para caballeros, señoras, 
y niños, a saber: pantalones, panta
lones flojos (slacks), pantalones cor
tos (shorts); camisas y  blusas; sacos, 
chaquetas; guantes, gorras; pantalo
nes de mahón bombachas y  monos; 
consistente en las palabras:

LEE LEENS
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por

medio de etiquetas o marbetes que se 
les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f) Daniel 
Casco L ." Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,
RegíBírodof.

10 y  23 A. y  3 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía. — 
En representación de CUBZON TO
BACCO COMPANY MMTTED, cor-
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poración del Canadá, domiciliada en 
la ciudad de Montreal, Quebec, Cana
dá, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

JOYSTtCK
para distinguir: cigarrülM, cigarros 
y productos de tabaco; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 4 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

10 y 23 A. y 3 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración del "MOLINO HARINERO 
SULA, S. A .", por este medio se permite convocar a todos sus 
accionistas para que concurran a la Asamblea General Ordi
naria, que se reunirá en el local de sus oficinas, instaladas en 
el nuevo plantel de Bermejo, carretera a Puerto Cortés, a las 
2:00 p. m., del día martes 24 de abril del presente año, para 
tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Có
digo de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum de ley para celebrar 
dicha Asamblea en la fecha señalada, tendrá verificativo en el 
mismo lugar y hora, el día siguiente, con los accionistas que: 
concurran.

San Pedro Sula, 29 de marzo de 1973

AÍOL7NO RAR7VEEO SC7LA, S. A.

HECTOR SABILLON CRUZ,.

C o n se jo  de Adtnm tstración..

3,10 y  17 A . 73.

C O N V O C A T O R I A
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: - que con fecha tres de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de !NG. C. OLI
VETTI & C.S.p.A., domiciliada en 
Vía G. Jervis 77, Ivrea, Italia, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en el nombre:

ouvE in
para distinguir: máquinas de escri- 
uir; maquinas caicuiauoras, compa- 
taüoias, de contaomdad; maqmiias 
contames y de raeturacion; maqmnas 
para procesar y  transmitir uaíos, 
cintas, papel camón, íormas y nojas 
mipresas para dicnas máquinas ue 
escriOir y demás máquinas; máqui
nas para duplicar y reproducir co
pias; papel y productos químicos 
para las mencionadas máquinas du- 
plicadoras y reproductoras; equipos 
teleimpresores y telegráficos; mue
bles de oficina, tales como: escrito
rios, sillas, mesas y equipos para ar
chivar y partes para todo lo arriba 
mencionado; y la cual se aplica a ios 
artículos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
treinta de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Daniel Casco L., 

^rnet N"" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los

SOCIEDAD HOTELERA DEL CARIBE, S. A. DE C. V.

Por este medio convoca a sus accionistas para la Asam- 
b'er General Ordinaria,' que se celebrará el día martes 24 de 
abril de 1973, en el Hotel Prado-Tegucigalpa, a las 2:00 p.m., 
de acuerdo con el articulo del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum, la Asamblea se celebrará el 
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, con ios 
accionistas que concurran.

SECRETARIO

10 A. 73.

efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.. 
3 de abril de 1973.

Adán López Pineda.
Rep$trador.

10 y 23 A. y 3 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de FARB- 
WEBKE HOECHST AKTIENGE 
SELLSCHAFT, d o m i c i l i a d a  en 
Frankfurt/Main, Alemania, vengo a 
nedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

PENTRODIN
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y

veterinario; y la cual se aplica ar 
los envases, cajas y empaques qw  
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, pof 
medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
anropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de m9 nove
cientos setenta y tres.— (f) DanMT 
Casco L., Carnet 112". Lo one 
se pone en conocimiento del oúMico 
para los efectos de ley. — Tegnci- 
galpa, D. C., 3 de abril de 1973.

Aáán Lópw Pineda.

10 y 23 A. y 3 M. 73.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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diente de 1& Secretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha tres 
de abril del año en curso, se admi
tió ía solicitud que dice: "Patente 
de invención. —  Señor Ministro de 
Economía. — En representación de 
CS8 ENGINEERS AND CONSUL^ 
ÜANTS, HNC., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada ea la 
dudad de Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
vdnte años, para el invento deno
minado: "CONSTRUCCION DE EN- 
TRADA DE AGUA PARA MOL
DES DE VACIADO CONTINUO", 
dd cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplic^o. Presento el poder para 
que se razone y  se me devuelva y, en 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente que solícito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción. 
díMjos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. —  Tegucigaipa, 
D. C., treinta de marzo de mÜ no
vecientos setenta y  tres.— (f) Da
niel Casco L., Carnet 112". Lo 
que se poíie en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
dgalpa, D C., 3 de abril de 1973.

C O N V O C A T O R I A

Adán López Pineda,
R eg is traJ oT .

* .

10 A., 10 M. y 9 J. 73.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonna, 
hace saber: que con fecha primero 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de InvMición.—Jefatura de Estado. 
—Secretada de Economía.— En re- 
presaitación de la compañía SERVI
CE TECHNOLOGY C O B P O B A  
TIO N , una corporación organizada 
y existente, conforme a las ^yes del 
Estado de Delaware, nmnufacture- 
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en 2345 W est Mocldng- 

Lañe, en la ciudad de Dallas, 
Estado de Texas, Estados Unidos de 
América, según poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
R d^te de Invención por veinte años, 
para él invento que se denomina: 
"COMPOSICIONES PARA LA ES- 
PUMAdON DE SOLUCIONES DE 
ROCIADO AGRICOLAS", conforme 
a la memoria, descripciones, especi- 
Seaciones y  reivindicaciones que se 
acompañan, sin dibujos por tratarse 
de un simple prococtimiento, docu
mentos que se presentan por dupli
cado, a ñn de que se admita esta 
aíáicitud con la documentación des
crita, que se agregará a sus antece
dentes, que se ie dé el trámite de ley 
y, una vez enterados los derechos

"LA  EQUITATIVA, S. A.", se permite convo
car a todos sus accionistas a la Asamblea Genera! 
Ordinaria, que tendrá lugar el día jueves 26 de 
abril corriente, para tratar los asuntos que estable
ce el Artículo 168 del Código de Comercio. La sesió̂ n 
se llevará a cabo de las 3:60 p. m., en adelante, en 
el local de la empresa, en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C.

Si para la fecha fijada no se reúne el quorum 
la sesión se realizará al día siguiente, con las per
sonas que asistieren.

San Pedro Sula, abril 10 de 1973 
S ecrefG rio  d e í CoMseyo de A d w w íeírG cióH  

5 y 2 5 A .7 3 .

C O N V O C A T O R I A

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S, A,

De conformidad con sus Estatutos y dando cumplimiento 
al Acuerdo emitido por ei Consejo de Administración, con fe
cha 20 de marzo del año en curso, convoca a sus accionistas a 
la Asamblea Genera! Ordinaria que se celebrará en esta ciudad, 
el día viernes 27 de abril de 1973, a las 2:00 de la tarde, en las 
oficinas de la Sociedad, en Toncontín, en la que se conocerán 
y resolverán los asuntos siguientes:

V Informe del Consejo de Administración.
2̂  Discusión, aprobación o modificación de! Balance, des

pués de oír el informe de los Comisarios.
3̂  Conocimiento de! Estado de Pérdidas y  Ganancias y, 

si procediere, acuerdo de distribución de dividendos.
4̂ —Elección de los Miembros de! Consejo de Administra

ción y de los Comisarios, y determinación de los emo
lumentos correspondientes.

5̂  Conocimiento del Presupuesto para el próximo ejer
cicio.

Si no se reuniere el quorum que establecen los Estatutos 
en la fecha y  hora indicados, la Asamblea se celebrará el sába
do 28 de abril del expresado año, a la misma hora y  en el lugar 
antes especificados, cualquiera que sea el número de acciones 
representadas.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1973

DDN8EJD DE ADIH/N/ETRAD/ON

10 A. 73.
ñacales, conforme a vuestra, orden 
de pago para, la Tesorera General 
de !a República, que se otorgue esta 
Patente de Invención por veinte años, 
a favor de mi representada y  que se 
extienda la constancia de vuesüra re
solución.—^Tegucigalpa, D. C., diez 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Jopge Fidel Du- 10 F., 12 M. y  11 A  73.

rón". Lo que se pone en conocimien
to dé! público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 1̂  de fe
brero de 1973.

Adán López Pineda, 
B^;Ís<TadoF.
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REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha veintiséis de marzo del año en curso, se admitió 
ía solicitud que dice: '̂Se solícita Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro de Economía y Comercio. 
— R̂aúl López Castro, Abogado y Notario, Colegiado N 204, 
del Colegio de Abogados de Honduras, actuando en mi condi
ción de Apoderado de la empresa 'TARDAN HERMANOS 
SUCESORES, S. A .", de la ciudad de México, y como lo acre
ditó con el Poder que acompaño el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro comparezco solicitando el re
registro 3" depósito de una marca de fábrica inscrita en Gua
temala con el número 15282, folio 15, del Libro de Registro de 
Marcas denominada "Tardan", esta marca se distinguirá por 
lo siguiente: en la parte superior de un rectángulo en letras 
llenas la palabra "Sombreros", en la parte media del mismo 
un escudo sostenido por dos leones, dentro del escudo va colo
cada una "T "  prande v en su oarte inferior dentro de una cin
ta. la inscrinción "Desde 1847". en la parte inferior del rectán
gulo se le lee la palabra "Tardan", en letras grandés, esta

SOMBREROS
- ^  -íT

^ESDE

TARDAN
marca se usará para distinguir toda ciase de vestuario, parti- 
cularmnte sombreros que fabrique mi representada; inscrita 
dicha marca en todos ios tamaños, en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcida, estampada, grabada, en relieve o en cual
quier forma utüizable aphcada a sus productos o en sus empa
ques, envolturas que las contienen y todas aquellas utilizables 
en el comercio y la industria. Para los efectos correspondien
tes acompaño ios documentos necesarios. Al señor Ministro 
pido: admitir esta solicitud con los documentos siguientes: 
a) Carta debidamente autenticada de la marca de fábrica 
"Tardan"; b) Y Poder en Escritura Pública, y previo los trá
mites legales Inscribir la marca de fábrica denominada "Tar
dan".—Tegucigalpa, D. C., ocho de marzo de mil novecientos 
setenta v tres.— (f) Raúl López Castro". Lo que se pone er 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucígr.1- 
pa, D. C., 26 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,

10 y 23 A. y 3 M. 73.
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UTULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letrag Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de enero de mil novecientos setenta 
y  tres, se presentó a este Juzgado 
de Letras Departamental, Shelly 
Cooper TATUM, mayor de edad, ca
sado, inarmero, hondureno y vecino 
y residente de Jones Vüle, jurisdic
ción de José Santos Guardiola, soli
citando Título Supletorio de un te
rreno situado en el barrio El Cayo, 
del municipio de Oak Ridge, de este 
departamento, que dicho terreno mi
de y colinda de la siguiente manera: 
Norte, ciento diez pies íllO ), con 
terreno del señor James G. Cooper; 
al Este, ciento ochenta y  seis pies 
(186), con casa y solar de la señora 
Betty de Norman. Que dicha propie
dad la hube por compra que hice ai 
señor James C. Cooper, y éste a su 
VM, del señor Samuel Cooper, median
te documento privado de compraven

ta. Que careciendo de título de do
minio inscribible en el Registro de la 
Propiedad, por este acto viene a so
licitar Título Supletorio del referido 
inmueble; que he estado en posesión 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
desde hace más de diez años. Y para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos: Spurgeon Cooper y Víctor 
Cooper, marineros, y Marcha! Nor
man, de oficios domésticos; todos 
mayores de edad, casados, propieta
rios de bienes raíces, hondurenos, y 
vecinos de Oak Ridge.—^Roatán, 2 de 
febrero de 1973.

P. P. OreHnno P., 
Secretario.

f  pegro P. Orcllana V. Hay un 
ĉHo que dice: "Juzgado de Letras. 

Roatán. Islas de Bahía.—^Honduras".

10 F., 12 M. y 10 A. 73.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegnc)g&!pA, B. C.. Hondmfas, C. A.

0 DE NOVIEMBRE DE 197Í

COTáAClON OnOAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOmO DE LA REPUBLICA

L

M LLSTES (UROS
CumpM Venta

D6)a)- 
Cotán Sa!?
Quetzal rnt4n C. R. .
Pet)i
Onza Troy de Oro

2.00 
0 7930 
1-98
0.298868
0.382837
0.138S27
Fino

2.02
0.80
2.000 80t887 
0.28S714 0 1609 

76.00

MONEDA
Compra
L 1.98 

0.7920 
1 98
0.298868
0.282857

0.161*
=  31108 gratnoa

M ETAUCA
Venta

L  2.02 
0.80 
2.00
0.801887 
0 28371*

COTIZACION NO on ciA L  DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Eateriiaa .... 
Franco Framcéa -
Franco Belga .......
Franco Suizo .......
Marco Alemán __
Florín Hoiandáa ..
Corona Stteca------
Lira ...... .................
Reaeta .....
DÓiar Canadienae 
Yen ........... ..............

N D T A i5 :

DOLARES

2.95*0
0.1991
0.022700
0.2886
0.3127
0.3102
0.2110
0.001713
O.OM3
1.0150
0.003330

LEMPIRAS
, 4 7080

0.3982 0.0*6*00 
0.5372 ,
0635* ¡
0.620* 0*220 ' tl.0O:l-t.A UMlg 
3.030o 
0.006660

j

1.—Los chequea en Dólares girados contra cuentas c()rrientes en dicha moneda de] 
sistema bancario costarricense serAn acreditados ai tipo de cambio de (XTt 
S.62S por Dólar.

Z.—Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal de! First Na
tional C;ity Bank de New York.

3-— P̂era evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. B̂anco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país aJ 
precio de New York, menos gastos que otíasione su manejo.

BANCX) CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

L.a inirascrita, Secretaria del Juz
gado ue Atenas uepartamental de 

de la Jdama, ai público en ge- 
lai nace saoer: que con techa vem- 
t.íiuúve de marzo uei año en curso, se 

a es^e Juzgado de Letras el 
señor Fester L.ooper William, mayor 
ae edad, casado, marino, vecino de 
Lüia y  de tránsito por esta ciudad; 
solicitando Título Supletorio de los 
Inmuebles siguientes: a) Un lote de 
terreno cultivado de cocoteros, situa
do en la parte Sur de la Isla de Utila, 
llamada La Punta, el cual mide y co
linda: Al Sur, ciento ochenta y seis 
yardas y colinda con el Mar; al Nor
te, mide cuarenta y una yardas, una 
linea y por otro lado del mismo Norte 
ciento cuatro yardas, colindando en 
ambos lados con el señor Luther Ho- 
well; al Este, noventa y tres yardas, 
colinda con el terreno del señor C. A. 
Rose; al Oeste, noventa yardas, co
linda con propiedad de Luther Ho- 
well; b) Otro lote de terreno con 
las me(̂ idas y colindancías siguien
tes; al Norte, cuarenta y seis yardas, 
con propiedad de Luther Howell, al 
Suí, treinta yardas, con el mar; al 
Este, cuarenta y  cinco yardas, colin
dando con terreno de Foster Cooper; 
y al Oeste, cincuenta y  cinco yardas, 
colineta con terreno de Enrique Laf-. 
fit; c) Otro lote de terrenn que mide 
y colinda así: Por el Sur, trescientas 
yardas, y colinda con el Aeropuerto 
Nacional; por el Norte, trescientas 
yardas y colinda con terrreno de Anís 
Howell; por el Elste, noventa y  cinco 
yardas y colinda con la Laguna; y 
por el Oéste, con noventa y cinco 
yardas y colinda con un camino pú
blico que conduce a! Aeropuerto; el 
lote de terreno y  suampo mencionado 
está ubicado en el lugar llamado La 
Laguna; que careciendo de "Título de 
Dominio inscribible en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, por este acto 
viene a solicitar Título Supletorio de 
ios referidos inmuebles. Y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos 
Spurgeón B u s h ,  carpintero; Bill 
Hynds, marino, Lilian Howell, car
pintero, todos casados, mayores de 
edad y  vecinos de Utila, propietarios 
de bienes inmuebles y vecinos del 
Municipio de Utila.—Roatán, 31 de 
marzo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
(lice: "Juzgado de Letras.—Ríiatáñ 
Islas de la Bahía.—Honduras".
10 A., 10 M. y 9 J. 73.
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Viene de i& 1& página 

SUELDOS Y SAIAJOOSJMMM^ANENTES 

AoHvMad $5 

Asistencia Técnica

(Convenio con ei Banco Interamericano de 
Desaireo)

Boaglón Descripción Phzas Measnal Meses

0024 Jefe Uiiídad Proyectos................ 1 1J50.00 15.750.00
0025 lagenieros de I^soyectos de In

fraestructura _____________............ 2 1.400.00 25.200,00
0026 Economistas de Proyectos ........... 2 1,400.00 25.200.00
0027 Administrador de P^yectos........ 1 1,600.00 14.400.00
0028 Ingeniero Industriai ..................... 1 1.400.00 12.600.00

0029

(Convenio con ia Agencia para ei Desarrtáio 
Internacional)

IngMueroe Agrónom os.................  3 1.200.00 36.000.00
0030 Economistas --------------- ---- ------- 3 1,200,00 36.000.00
0031 Oficial de Inform ación............. . 1 600.00 6.000.00

TTnJLO *4̂ 2-1

GOBERNACKK^YJUSTK^A 

Prograjna 14H

CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina dei Secretarh>

SBSIVICIOS NO PERSONALES

6 00420 Servicios Contratados para Manteninaiemto
y  Reparación Ordinaria de Obras .............. L  35JM0.00

TITULO 4-03-1

RELACIONES EXTERIORES 
Programa 14)1

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina dei Secretar^

SERVICIOS NO PERSONALES 
7 00890 Servicios Contratados para MantenimiMito 

y  Reparación Ordinaria de Obras ...........
TITULO 44)4rl

DEFENSA Y SEGURIDAD PU SU CA 

Prí^;rajna 14)1

FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS
UNIDAD EJECUTORA: Ministerio de Defensa 

y  Seguridad Pública

54.000.00

ASIGNACIONES GLOBALES 
1 OlÜO Asignación Global para Funcionamiento 

de las Fuerzas Armadas de Honduras ...

Viene de la la página
Acuerdo N** 2146

T^íucígaipa, D. C., 26 de octubre de 197!.

El Praatdente OonstítucioMd de la Re- 
póMica,

ACUERDA:

D^menear la pubüoacidn de edictos para 
contraer matríMonio civil, a LíoMi Bspe- 
dicto Pavón Gala y Cariota AngeHna Ba- 
negaa V&aqnez, vecinos de Tegueigalpa, 
D. C-, previo entero de (L 10.00) dtM iem̂  
piras, en ía oíícina que el Miniaterio de 
Hacienda y Crédito PúbHco det̂ gne.—Oo- 
muniqneae.

RAMOH -E CRUZ.

rhos de Gobernación y Justicia,

Mearde Ztüúga A

Acuerdo 214?
Tegucigalpa, D .C., 20 de octutw de 19?!.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Diapenear la puMicadón de ediotús pata 
contraer matrimonio civil, a Robsto Mena 
Ijanza y Vilma Rosa Valladarea, vednos dê  
T ^ d g a lp a , D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempirae. en la oCdna que 
el Ministerio de HacicíMia y CrMíto PÚh&- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON .E CRUZ.

cboa de Góbematáón y JusMda,

R icardo Z M g a  A

Acuerdo ÜP 314$
Tegncigalpa, D. C., 27 de octuiwe de 107!.

El Preaidente Oonstitucioaai de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la puMicacMo de edieíos para 
contraer matrimonio civil, a Plutarco Ra-

Piraera, Lempira, previo e a ^  d e ........
(L 10.00) diez lempírsa, en la Midna <pie 
el Ministerio de Hadada y Crédito Pdh)i- 
eo designe.—ComnniqüeHe.

RAMON JB CRUE

12.8004W
ĈbntiMMrd).

TEeUCMiAL̂P.C. WOWOURAS.CA
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